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USO DE LA FUERZA Y EMPLEO DE ARMAS DE FUEGO EN 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO.

 

 

 

 

 

 

 

Segú n la Constitúcio n vigente de la 

Repú blica Dominicana, núestras Fúerzas 

Armadas esta n facúltadas para actúar en 

dos contextos: el primer Pa rrafo del Art. 

252 de la misma, sen ala qúe, la Misio n y 

el Cara cter de las FF.AA. dominicanas es 
en primer orden defensivo : “La defensa 
de la Nacio  n esta  a cargo de las Fúerzas 

Armadas ”...  en ese  sentido , en el plano 

militar, el concepto operativo de empleo 

y o bice  para  uso  de  la  fúerza  es  la 

defensa  de núestra  independencia  y 

soberaní  a, núestros espacios terrestres, 
marí  timos  y ae reos, jústificada  por el 

Derecho Inminente  de las Naciones  a la 

Legí  tima  Defensa , refrendado  por  el 

artí cúlo 51 de la Carta de la ONU.   

El  númeral  2, del  mismo  articúlo , 

establece  úna  Misio  n accesoria  a la 

principal : “…2) “Podra  n, asimismo , 

intervenir cúando lo disponga el 

Presidente de la Repú blica en programas 

destinados a promover el desarrollo 

social y econo mico del paí s, mitigar 

sitúaciones de desastres y calamidad 

pú blica, concúrrir en aúxilio de la Policí a 

Nacional para mantener o restablecer el 

orden pú blico en casos excepcionales”; 

en estos casos, el concepto militar 

operacional de Empleo, se refiere a 

Misiones de Apoyo, qúe púeden inclúir:  

• Apoyo en contra de la migracio n 

ilegal; (Ley 285-04),  

• Apoyo contra el narcotra fico; (Ley 50-

88), 

• Apoyo a la proteccio n del medio 

ambiente; (Ley 64-00),  

• Apoyo a la Comisio n Nacional de 

Emergencias, en caso de desastres; 

(Ley 147-02), 

• Apoyo a la Policí a Nacional, para el 

mantenimiento del orden pú blico; 

(Art. 252 de la Const. de la Repú blica)  

• Prevencio n de actividades terroristas 

(Ley 267-08). 

Las sitúaciones contempladas dentro de 

las disposiciones del Númeral 2, del Art. 

252 de la Constitúcio n, dado el mandato 

Constitúcional, existente desde el texto 

del 2010 y anteriores, son recogidas y 

normadas por la Ley Orga nica de las 

FF.AA. (139-13) y por los Manúales de 

Operaciones Militares; en el Manúal de 

Eleogildo Urbáez Gonzalez 
Coronel, ERD 

Docente, EGDDHHyDIH 
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Doctrina  Conjúnta  de  las 

Fúerzas  Armadas  Dominicanas , dichas 

misiones  se denominan  Operaciones 

Militares No Be licas (OMNB). 

De manera  tal, qúe el Uso de la Fúerza 

por parte de las FF.AA. en estos casos, 

es ún úso diferente  al refrendado  por 

la Carta  de la ONU, púes dicho  úso, se 

refiere  a  sitúaciones  de 

mantenimiento  del  orden  pú  blico , 

qúe  no  entran  dentro  de  la 

modalidad  de  Defensa  de  la 

Independencia  y Soberania  y por  lo 

tanto el Uso de la Fúerza , no se emplea 

contra  enemigos  invasores , sino contra 

civiles  qúe  de  algúna  manera 

súbvierten  el  orden  público , 

transgreden o intentan transgredir úna 

norma interna de la Nacio  n, de ahí  el te 

rmino Uso de la

 

Fúerza en Operaciones 

de Mantenimiento del Orden Pú blico.

 

Para  hablar  sobre  este  tema , debemos 
empezar  señalando  que, en el contexto 
de las operaciones  de orden público , el 
concepto  de Fuerza  se define  como  “el 
medio  a  través  del  cual  se  logra  el 
control  de  una  situación  que  atenta 
contra la seguridad, el orden público, la 
integridad  o la  vida  de  las  personas 
dentro  del marco  de la ley”. De manera 
tal, que el recurso  de la fuerza  siempre 
será  un recurso  legal , que  nunca  debe 
confundirse  con  el uso  de la violencia 
que es un impulso  arbitrario , personal , 
ilegal, ilegítimo y no profesional, que no 
debe ser exhibido  por miembro  alguno 
de Fuerzas  Armadas , dado  el nivel  de 
profesionalismo  que debe  poseer  todo 
miembro.

 

Viendo el pa rrafo anterior, podemos 

sen alar qúe, en el cúmplimiento de las 

Misiones  qúe encomienda  el númeral  2 

del  Art .252 , es  posible  qúe  los 

miembros  de  FF .AA . se  vean  en 

sitúaciones  en  las  cúales  tengan  qúe 

hacer  úso  de  la  Fúerza  y  en 

circúnstancias  apremiantes  inclúso 

hacer  úso de armas  de fúego  en contra 

de  personas , de  manera  tal , qúe  es 

necesario  la  existencia  de  ún  marco 

legal  qúe  permita  evalúar  las 

actúaciones  de los miembros  de FF.AA. 

cúando se vean en la necesidad de hacer 

úso de estos recúrsos.  

En materia de Uso de la Fúerza y Empleo 

de Armas de Fúego en Operaciones de 

Orden Pú blico, el derecho internacional 

sen ala qúe, los gobiernos y los 

organismos encargados de hacer 

cúmplir la ley adoptara n y aplicara n 

normas y reglamentaciones sobre el 

empleo de la fúerza y armas de fúego 

contra personas por parte de 

fúncionarios encargados de hacer 

cúmplir la ley. Al establecer esas normas 

y disposiciones, los gobiernos y los 

organismos encargados de hacer 

cúmplir la ley examinara n 

continúamente las cúestiones e ticas 

relacionadas con el empleo de la fúerza y 

de armas de fúego. 

En  núestro  paí  s, al  igúal  qúe  en  otros 
hemisferio , no existe  úna  normativa 

interna qúe establezca los para metros 

para evalúar  los Usos de la Fúerza y los 

Empleos  de  Armas  de  Fúego  por 

Gúardias y Policí as en el desarrollo de 
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misiones de orden pú blico, aúnqúe a 

nivel de las institúciones castrenses y 

policiales sí  existen manúales 

operacionales qúe trazan directrices 

para el Uso de la Fúerza y Empleo de 

Armas de Fúego, la normativa interna 

existente la componen:  

• La Constitúcio n de la Repú blica 

Dominicana 2015.  

• La Ley 76-02 Co digo Procesal Penal 

Dominicano.  

• El Co digo Penal Dominicano.  

• La Ley No. 6-96 dispone qúe toda 

persona privada de sú libertad por 

aútoridad policial o militar tiene 

derecho a comúnicarse con sús 

familiares por ví a telefo nica ú otra ví a. 

Por ú ltimo la ley 672-82 Qúe establece 
el Co digo de Condúcta  del Fúncionario 

Encargado de Hacer Cúmplir la Ley, úna 

ley, qúe aúnqúe  data del 1982 , es poco 

conocida y qúe de las leyes anteriores es 

la ma  s vincúlada  al tema  del  Uso  de la 

Fúerza , la misma  define  qúie  n es ún 

Fúncionario  Encargado  de  Hacer 

Cúmplir  la Ley (FEHCL ), sús deberes  y 

responsabilidades , sen  ala  al  FEHCL 

como como “todos los agentes de la ley, 

ya sean nombrados o elegidos, qúe 

ejercen fúnciones de policí a, 

especialmente las facúltades de arresto o 

detencio n”. 

• A nivel internacional, existen normas 

ma s completas en esta materia; los 

principales instrúmentos 

internacionales son:  

• Declaracio n Universal de los 

Derechos Húmanos de 1948. 

• Convencio n Americana sobre 

Derechos Húmanos (Pacto de San 

Jose ) de 1966.   

• Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Polí ticos Adoptado y abierto 

a la firma, ratificacio n y adhesio n por 

la Asamblea General en sú resolúcio n 

2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 

1966, 23 de marzo de 1976. 

Estos tratados de Derechos Húmanos 

qúe son vincúlantes para todos los 

Estados Parte (y sús agentes) se ven 

complementados en creciente medida 

por docúmentos de derecho indicativo, 

qúe proporcionan orientaciones y 

establecen normas de Derechos 

Húmanos ma s detalladas.  

Estos docúmentos, aúnqúe no 

vincúlantes para los Estados, 

representan en materia de Uso de la 

Fúerza y Empleo de Armas de Fúego por 

FEHCL, los referentes ma s importantes a 

nivel internacional, para crear 

para metros y modelos de úso 

proporcionado de la fúerza a nivel 

interno y para motivar las decisiones de 

los júeces de cortes internacionales con 

relacio n a esta materia, dichos 

docúmentos son:  

El Co digo de Condúcta para los 

Fúncionarios Encargados de hacer 
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cúmplir la Ley, adoptado por la 

Asamblea General en sú Resolúcio n 

34/169, de 17 de diciembre  de 1979 , 
qúe motivo   a nivel  interno  la Ley 672-

82
 
mencionada precedentemente. 

Los Principios Ba sicos sobre el Empleo 

de la Fúerza y de Armas de Fúego por los 

Fúncionarios Encargados de Hacer 

Cúmplir la Ley, adoptados por el Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevencio n del Delito y Tratamiento del 

Delincúente, celebrado en La Habana 

(Cúba) del 27 de agosto al 7 de 

septiembre de 1990.  

Las Reglas Mí nimas para el tratamiento 

de los reclúsos (Reglas Nelson Mandela); 

El Conjúnto de Principios para la 

proteccio n de todas las personas 

sometidas a cúalqúier forma de 

detencio  n o prisio  n adoptado  por  la 

Asamblea General en sú Resolúcio n 43

/173, de 9 de diciembre de 1988.  

Estos cúatro docúmentos de derecho 

indicativo son qúienes llevan la 

vangúardia en materia de Uso de la 

Fúerza y Empleo de Armas de Fúego en 

Operaciones de orden Pú blico, los 

mismos, podrí an ser objeto de ana lisis 

en artí cúlos súbsigúientes. 

Por ú ltimo, debemos sen alar 

brevemente qúe, el derecho nacional de 

los Estados restringe ordinariamente el 

úso de la fúerza por los fúncionarios 

encargados de hacer cúmplir la ley, de 

conformidad con ún principio de 

proporcionalidad.  Debe entenderse qúe 

esos principios nacionales de 

proporcionalidad han de ser respetados 

en la interpretacio n de esta disposicio n.  

En ningú n caso debe interpretarse qúe 

esta disposicio n aútoriza el úso de ún 

grado de fúerza desproporcionado al 

objeto legí timo qúe se ha de lograr; este 

principio es complementado por otros 

principios, como lo son; necesidad, 

legalidad, precaúcio n y responsabilidad, 

cúya explicacio n sera  objeto de estúdio 

de úna públicacio n fútúra.  

Es importante el conocimiento de estas 

normas por todo miembro actúante en el 

sistema de jústicia nacional, púes, estas 

les ayúdara n a tener júicios acabados al 

momento de investigar o júzgar acciones 

de Gúardias y Policí as (FEHCL), por otra 

parte, es menester para las Fúerzas 

Armadas y Policí a, integrar estas 

normativas en la ensen anza continúa en 

las Academias, escúelas y centros de 

capacitacio n, como se viene haciendo a 

fin de respetar cada vez ma s los 

Derechos Húmanos de los habitantes de 

la Repú blica.   
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Actividades realizadas por la Escuela 
 Estudiantes de la Especialidad concluyen 
pensum académico 

Santo Domingo, RD.- Los estudiantes de la XX 

promoción de la Especialidad en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 

que imparte la Escuela de Graduados en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

(EGDDHHyDIH), tuvieron una exitosa clausura del 

pensum académico, tras cumplir con la asignatura 

Derecho Internacional Humanitario II, a cargo del Mayor Henrry Alexis Vargas Santos, ERD (DEM  

Ministerio de Defensa de la República 
Dominicana, en procura de que la juventud 
del país tenga un espacio de formación en 
valores 

alcance  de  las  Fuerzas  Armadas  que  tiene  la 

misión  de  dotar  a la  juventud  dominicana  de 

conocimientos  que  les permitan  identificar  sus 

derechos y obligaciones, mediante 

la ejecución de programas de formación 

ciudadana fundamentados en la metodología de instrucción militar, para convertirlos en hombres y 

mujeres que contribuyan al desarrollo social y económico del país. 

Equipos de computación para eficientizar y 

modernizar labores educativas en la EGDDHHyDIH 

Con el propósito de continuar con el plan de fortalecimiento 

de la calidad de la educación en las Fuerzas Armadas y 

eficientizar las labores educativas, por gestiones del Ministro 

de Defensa, Teniente General Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD., 

la Escuela de Graduados en Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario (EGDDHHyDIH) adquirió varios 

equipos de computación que serán utilizados por estudiantes 

y maestros de la entidad educativa dependiente del INSUDE. 

8 



EGDDHHyDIH participa en Reunión 
Extraordinaria de la Comisión 
Interinstitucional para los Derechos 
Humanos, MIREX. 

La Escuela de Graduados en Derechos Humanos y 

Derecho Institucional Humanitario (EGDDHHyDIH) 

participó en la Reunión Extraordinaria de la 

Comisión Interinstitucional para los Derechos 

Humanos (CIDH-RD), del Ministerio de Relaciones 

Internacionales (MIREX) a través del Viceministerio de Política Exterior Multilateral. 

Estudiantes del Diplomado Especializado en 
Niños, Niñas y Adolescentes, desde la 
perspectiva de los Derechos Humanos, 
conocen sobre Legislación Nacional en 
materia de los Derechos de los NNA. 

Como parte del plan académico de la Escuela de 

Graduados en Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario (EGDDHHyDIH) en el 

marco del primer Diplomado Especializado en 

Niños, Niñas y Adolescentes, desde la perspectiva de los Derechos Humanos, los estudiantes 

recibieron explicaciones sobre “Legislación Nacional en materia de los Derechos de los NNA”, tema 

impartido por la docente Meldrick Sánchez. 

EGDDHHyDIH inicia proceso de evaluación para aspirantes a cursar Especialidad 

La Escuela de Graduados en Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario (EGDDHHyDIH) 

inició el proceso de evaluación de los aspirantes a 

cursar la XXI Promoción de la Especialidad en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. 

 

  

9 



BO
LE

TI
N

  #
02

@
EG

RA
D

H
RD EG DD HHyDIH

HUMANO ME ES

NADA AJENO

Es
cu

el
a

de
G

ra
du

ad
os

en

Derechos Humanos y Derecho

Internacional H
um

anitario

República Dominicana

Escuela de Graduados en Derechos Humanos
y Derecho Internacional Humanitario

LA IDENTIDAD COMO DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

Desde la antigú edad el hombre ha sentido 

la necesidad de identificarse e identificar 

a sús semejantes, tomando en 

consideracio n qúe los nombres y los 

apellidos fúeron creados de acúerdo a la 

regio n, oficio, tradiciones y objetos 

relacionados, cúando la costúmbre del 

úso del nombre y los apellidos es del todo 

aceptada por las distintas sociedades, 

súrgio  la obligacio n de los estados de 

registrar los actos legales relacionados 

con las personas como es el nacimiento, la 

defúncio n, el matrimonio y otros, de aqúí  

nace como institúcio n el Registro del 

Estado Civil. 

El Registro Civil, en la Repú blica 

Dominicana, esta  í ntimamente vincúlado 

con la iglesia cato lica, ya qúe en sús inicios 

se nútrio  de las anotaciones referentes a 

los baútizos, úna herencia qúe 

arrastramos desde la e poca en qúe fúimos 

colonia espan ola, sin embargo no es hasta 

la adopcio n de la codificacio n francesa 

cúando se consignan los reqúisitos para 

realizar los registros de los actos del 

estado civil, cúestio n qúe fúe aplatanada 

como se dice en el argot popúlar, con la 

creacio n de la Ley 659 Sobre Actos del 

Estado Civil, promúlgada el 17 de júlio de 

1944, norma qúe júnto a las Resolúciones 

emanadas del Pleno de la Júnta Central 

Electoral, sirven de marco regúlatorio al 

registro. 

La cúestio n del registro del nombre de las 

personas, en núestro paí s ha alcanzado 

niveles constitúcionales, por ende, es ún 

derecho fúndamental, consagrado en el 

artí cúlo 55, númerales 7 y 8 de la Carta 

Magna, qúe rezan de la sigúiente manera: 

¨Articúlo 55…. 7) Toda persona tiene 

derecho al reconocimiento de sú 

personalidad, a ún nombre propio, al 

apellido del padre y de la madre y a 

conocer la identidad de los mismos; 8) 

Todas las personas tienen derecho desde 

sú nacimiento a ser inscritas 

gratúitamente en el registro civil o en el 

libro de extranjerí a y a obtener los 

docúmentos pú blicos qúe comprúeben sú 

identidad, de conformidad con la ley; 

La cúestio n de la identidad no solo se 

súpedita a los aspectos del Registro Civil 

tambie n se asocia a la Ce dúla de 

Identificacio n Personal, docúmento qúe 

fúe creado mediante la Ley 247 del 29 de 

diciembre de 1931, pero no es hasta el 

1932, cúando entra en vigencia, con la 

finalidad de llevar úna estadí stica y la 

creacio n de úna fúente de ingreso para el 

gobierno, con el pago de los impúestos 

correspondientes a los sellos colocados 

por expedicio n y renovacio n de la misma, 

Lic. Juan Anibal Marte 
Docente, EGDDHHyDIH 
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Escuela de Graduados en Derechos Humanos
y Derecho Internacional Humanitario

ya qúe estaba revestida de obligatoriedad, 

en el sentido de qúe se exigí a en principio 

qúe toda persona de sexo mascúlino, 

nacional o extranjero debí a portar úna 

Ce dúla.   

Con el devenir del tiempo la Ce dúla de 

Identificacio n Personal, fúe 

evolúcionando y pasa de ser ún 

docúmento exclúsivo para la identidad de 

los hombres a tambie n identificar a las 

mújeres, con la creacio n de la Ley 390 del 

14 de diciembre de 1942, hasta la llegada 

de la Ley 6125, de fecha 7 de diciembre de 

1962, la cúal hizo jústicia a la igúaldad 

entre hombres y mújeres ante la ley.  

Cabe destacar qúe el derecho a la 

identidad esta  asociado a  los derechos de 

ciúdadaní a en la Repú blica Dominicana, 

ya qúe para ejercer el derecho al voto se 

hací a necesario qúe el ciúdadano 

estúviera inscrito en el Registro Electoral, 

siendo el docúmento fúndamental para sú 

expedicio n la Ce dúla de Identificacio n 

Personal, en virtúd de lo establecido en la 

Ley No. 55, del 23 de noviembre de 1970, 

y no es hasta la reforma constitúcional del 

an o 1992, qúe se fúsionan la Direccio n 

General de Ce dúla de Identificacio n 

Personal, las Oficinas Expedidoras de 

Ce dúlas, la Oficina Central del Estado Civil 

y las Oficialí as del Estado Civil.Otro 

derecho asociado al de la identidad es el 

derecho a la propiedad privada, el cúal es 

tan antigúo como la húmanidad misma, ya 

qúe en principio la propiedad era 

colectiva y no es hasta la edad media qúe 

comienza a existir la propiedad privada, y 

tras la necesidad del hombre poder 

identificar sús posiciones crea los 

registros correspondientes y por ende el 

nombre de la persona qúe detenta el 

derecho sobre los bienes se hace 

imprescindible, no basta con el solo hecho 

de poder nombrar al propietario sino qúe 

el miso esta  dotado de los docúmentos 

legales qúe avalen sú identidad tal es el 

caso de la Ce dúla.  

Este derecho esta ha sido elevada a la 

categorí a de derecho fúndamental, tal 

como lo contempla la Constitúcio n de la 

Repú blica Dominicana en sú artí cúlo 51, y 

en el Artí cúlo 17 de la Declaracio n del 

Hombre y del Ciúdadano del an o 1789.    

 Es innegable qúe úna persona cúya 

identidad carezca de registro, se 

considera civilmente inexistente, viviendo 

sin poder hacer úso de las prerrogativas 

qúe les ofrecen varios de los derechos 

propios de la persona, por lo qúe los 

Estados deben de hacer compromisos 

reales para cerrar la brecha del 

súbregistro de nacimiento, qúe es caúsa 

de desigúaldad entre los seres húmano 
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Remozamiento estructura física 

 

Remodelación recepcion de la 

EGDDHHyDIH 

Adquisición de nuevo escritorio para la recepción 

de la Escuela y remozamiento del área, para dar 

un aspecto más agradable al recibir al personal 

administrativo, docente y discente que asiste a la 

institución. 

 

Instalción de puerta de cristal y control de acceso al 

area administrativa 

Control de acceso al área administrativa con la finalidad de 

elevar los niveles de seguridad al momento de ingresar a la 

institución. 

 

 

Instalacion de puerta de madera para el Aula Fray 

Anton de Montesinos 

Instalación de puerta de acceso en madera para el Aula 

Fray Anton de Montesinos, con la finalidad de mantener 

el Aula aislada del lobby exterior del edificio y así brindar 

mejor calidad al impartir docencia 

. 
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Remozamiento del Aula Fray Anton de 

Montesinos 

Remozamiento del Aula Fray Anton de 

Montesinos con el pintado de paredes y 

estructura para dar una mejor apariencia y elevar 

la calidad de la enseñanza impartida. 

 

 

Cambio de sistema de ilumincaion Aula 

Fray Anton de Montesinos 

Cambio del sistema de iluminación del Aula, con 

la finalidad de mejorar las condiciones de luz con 

la que reciben docencia los estudiantes de los 

diferentes programas que son impartidos por 

esta Escuela. 

 

 

Instalacion de gabinete en el area del pantry   

Instalación de gabinete en el pantry con la finalidad de eficientizar 

los espacios de esta área y mejorar el aspecto visual de la cocina 

de esta Escuela. 
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“Privar a las personas de sus derechos humanos es poner en tela de 

juicio su propia humanidad”. 

Nelson Mandela  
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